
1 

 

 

 
SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, que el 19 de abril de 2021, el Gerente y 
Representante Legal de la parte demandante: COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” señor: JESÚS HERMES BOLAÑOS 
CRUZ c.c.16.645.889, revoca el poder conferido a la doctora ANA MARÍA RODRÍGUEZ 
ROJAS nombra a la vez en su reemplazo al doctor: JORGE ARMANDO FERRER NÚÑEZ c.c. 
1.107.063.837 de Cali (V) y la T.P. No.331600 del C.S.J. 

Queda para proveer, mayo 28 de 2021. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

                        JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

                AUTO INTERLOCUTORIO No. 962 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: Cooperativa de Servidores Públicos y 

Jubilados de Colombia “COOPSERP COLOMBIA” 

Demandada: ROSARIO ATEHORTÚA DE CAICEDO.  

Rad. No.: 761114003003-2020-00159-00 

                       ASUNTO: 

En atención que mediante memorial de fecha 19 de abril de 2021 el 

Gerente y Representante Legal de la entidad Cooperativa de Servidores Públicos 

y Jubilados de Colombia “COOPSERP COLOMBIA” señor: JESÚS HERMES 

BOLAÑOS CRUZ allegó escrito mediante el cual REVOCA el poder conferido a la 

doctora ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS y a la vez informa que nombra en su 

reemplazo al doctor JORGE ARMANDO FERRER NÚÑEZ c.c. 1.107.063.837 y la 

T.P. 331600, con las mismas facultades conferidas a su antecesora. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la REVOCATORIA del poder conferido a la 

doctora ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS, c.c. 1.118.258.814  de Vijes (V)  y la 

T.P. 290.715  del C.S.J. como apoderada de la parte demandante: Cooperativa de 

Servidores Públicos y Jubilados de Colombia “COOPSERP COLOMBIA”. 
 

SEGUNDO: ACEPTAR el poder conferido al doctor: JORGE 

ARMANDO FERRER NÚÑEZ, identificado con la c.c. 1.107.063.837 de Cali (V)                    

y la T.P. No. 331600 del C.S.J., por el Gerente y Representante Legal de la entidad 

Cooperativa de Servidores Públicos y Jubilados de Colombia “COOPSERP 

COLOMBIA”, señor: JESÚS HERMES BOLAÑOS CRUZ, c.c. 16.645.889, 
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conforme con las facultades conferidas a la apoderada inicial. 

TERCERO: INFORMAR a la doctora ANA MARÍA RODRÍGUEZ 

ROJAS, identificada con la c.c. 1.118.258.814 de Vijes (V) y la T.P. 290.715 del 

C.S.J. que tiene treinta (30) días causados a partir de la notificación de la presente 

providencia para reclamar sus honorarios mediante regulación en incidente que se 

tramitará independiente del proceso. Vencido el mencionado término, la regulación 

puede hacerse ante la jurisdicción laboral. (Art. 76 numeral 2º. Del C.G.P. Lo 

anterior, porque no existe soporte del documento de contrato que enuncia la parte 

demandante, de que fueron cancelados. 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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